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RENOVACIÓN DE LA ACREDITACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES: 
 

INFORME FINAL DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE TITULACIONES. 
 

 

Título: 
 
Universidad: 
 
Fecha de Emisión: 

Máster Universitario en Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas 
Valladolid 
 
10  de julio de 2020 

 
 
Recibida la solicitud de la Dirección General de Universidades e Investigación ACSUCYL ha procedido a 

elaborar el informe de evaluación para la renovación de la acreditación del Título oficial arriba citado en el 

marco establecido por el Real Decreto 1393/2007 y de acuerdo con los criterios y metodologías de evaluación 

recogidos en la "Guía del proceso general de evaluación" y en el "Manual de Evaluación" establecidos por 

ACSUCYL. Ambos documentos han sido elaborados de acuerdo con los protocolos de evaluación establecidos 

conjuntamente por las agencias de calidad universitaria, conforme a los "Criterios y Directrices para el 

aseguramiento de la calidad en el Espacio Europeo de Educación Superior" y según lo estipulado en el art. 27 

bis. del RD 1393/2007. 

La evaluación se ha realizado de forma colegiada por la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 

con el asesoramiento de los Comités de Evaluación de Rama de Conocimiento y el Comité Externo que ha 

realizado la visita a la Universidad.  

Conforme al procedimiento establecido y como indica la normativa vigente, ACSUCYL remitió a la Universidad 

una propuesta de Informe emitida por la Comisión de Evaluación de Titulaciones, a la que la Universidad ha 

podido presentar alegaciones. 

Analizada la documentación y valoradas las alegaciones, en su caso, remitidas por la Universidad, 

considerando los criterios de evaluación recogidos en el Manual de Evaluación anteriormente mencionado, 

la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL emite el presente Informe de Evaluación. 

 

VALORACIÓN GLOBAL DEL TÍTULO: FAVORABLE. 
 

CONSIDERACIONES QUE SUSTENTAN ESTA VALORACIÓN: 
 
Consideraciones globales: El Título supera los estándares establecidos para alcanzar un informe favorable a 
la renovación de la acreditación. 
 
No obstante, a continuación se detallan deficiencias que necesariamente deben subsanarse y/o 
recomendaciones sobre las que la Universidad deberá pronunciarse durante el desarrollo del Título: 
 

- Se recomienda modificar el centro responsable del título.  
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- Se recomienda seguir analizando las razones de la escasa satisfacción del alumnado con parte del 
profesorado en algunas especialidades  y aplicar soluciones concretas  para cada caso. 

- Se recomienda mejorar la coherencia entre las pautas aplicadas para el practicum y el TFM entre las 
distintas especialidades. 

- Se recomienda insistir en el trabajo de coordinación que se está llevando a cabo. 
- Se recomienda mejorar la coordinación/colaboración institucional entre la universidad y la 

Consejería de Educación de Castilla y León para poder ampliar la oferta de plazas de prácticas. 
 
 
 

DESGLOSE DE VALORACIONES POR DIMENSIONES Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

1. DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS 

El programa formativo está actualizado y el plan de estudios se ha desarrollado conforme a las 

condiciones establecidas en la memoria verificada. 

1.1. Vigencia del interés académico, científico y profesional del Título 

Estándares: 

1-El perfil de egreso definido por el carácter, orientación y competencias del título, así como su despliegue en el 

plan de estudios, mantiene su relevancia y está actualizado según los requisitos de su disciplina, los avances 

científicos y tecnológico. 

2-El perfil de egreso del título es adecuado a las necesidades de la sociedad y a los requisitos del ejercicio de 

actividades de carácter profesional (en su caso, los establecidos para una profesión con atribuciones 

profesionales reguladas). 

 

Valoración Global: 1.1. Vigencia del interés académico, científico y profesional del Título 

Sin valoración 
 

No procede/Sin 
información 

suficiente 
No se alcanza 

Se alcanza 
parcialmente 

Se alcanza 
Se supera 

excelentemente 

   X  

Justificación de la Valoración: 

 

El perfil de egreso y su despliegue en el plan de estudios mantiene su relevancia, está actualizado y 

responde satisfactoriamente a los requerimientos normativos de la profesión regulada a la que da 

acceso el título. 

El perfil de egreso se ajusta a las necesidades de la sociedad y al ejercicio de la profesión docente en 

enseñanza secundaria. 

 

1.2. Implantación y Gestión académica del programa formativo 

Estándares:  

Procesos de acceso y admisión 

http://www.acsucyl.es/
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1-Los requisitos de acceso establecidos por la Universidad se han cumplido correctamente en el título, y se ha 

respetado el número de plazas ofertadas en la memoria verificada. 

2-Los criterios de admisión se han aplicado correctamente, permitiendo que los estudiantes tengan el perfil de 

ingreso adecuado para iniciar estos estudios. 

 

Normativas de permanencia y transferencia y reconocimiento de créditos: 

3-La normativa académica de permanencia establecida por la Universidad se ha aplicado correctamente al 

título. 

4-La normativa de transferencia y reconocimiento de créditos se ha aplicado de forma adecuada, teniendo en 

cuenta las competencias adquiridas por los estudiantes y las competencias a adquirir en el título. 

 

Planificación docente: 

5-La implantación del plan de estudios y la organización del programa se ha desarrollado a través de una 

planificación docente conforme a la estructura de módulos, materias y/o asignaturas recogida en la memoria 

verificada. 

6-La implantación, en su caso, del programa de estudios simultaneo (título doble) se ha desarrollado conforme 

a las memorias verificadas de cada título y cumpliendo los estándares de gestión académica de cada título 

(reconocimiento, planificación,...) 

 

Coordinación docente: 

7- La coordinación ha sido adecuada para facilitar el trabajo previsto del estudiante y coherente con la 

adquisición de competencias prevista, en lo referente a: 

- Coordinación docente en cada asignatura (secuenciación de las actividades formativas teóricas y prácticas, los 

contenidos y los sistemas de evaluación) y entre asignaturas (en cada curso académico y en cursos sucesivos). 

- En su caso, coordinación de los programas de movilidad, coordinación de las prácticas externas, coordinación 

para la impartición de un mismo título en varios centros. 

- La implantación, en su caso, de un programa de estudios simultáneos (título doble) se ha desarrollado 

conforme a la memoria verificada del título objeto de evaluación y cumpliendo los estándares de gestión 

académica (reconocimiento, planificación,…) 

Curso de Adaptación al Grado: 

8- La implantación, en su caso, del curso de adaptación se ha desarrollado conforme a la memoria verificada. 

Criterios de extinción: 

9-Se han garantizado los derechos de los estudiantes afectados, en su caso, por la extinción de un título anterior 

que ha dado origen al actual. 

 

 

Valoración Global: 1.2. Implantación y Gestión académica del programa formativo 

Sin valoración 

No procede/Sin 
información 

suficiente 
No se alcanza 

Se alcanza 
parcialmente 

Se alcanza 
Se supera 

excelentemente 

  X   

Justificación de la Valoración: 

http://www.acsucyl.es/
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Se debe modificar el centro responsable del título. El RD 99/2011, de 28 de enero, establece en su 

artículo 9. 5. Las Escuelas de Doctorado podrán organizarse centrando sus actividades en uno o más 

ámbitos especializados o interdisciplinares. Asimismo, de acuerdo con lo que establezca los estatutos 

de la universidad y la normativa de la comunidad autónoma correspondiente, podrán incluir 

enseñanzas oficiales de Máster de contenido fundamentalmente científico, así como otras 

actividades abiertas de formación en investigación. 

El carácter profesional del título requiere de la revisión del centro responsable. 

Se ha solicitado un incremento en el número de plazas de nuevo ingreso (pasando de 150 a 250) para 

dar respuesta a la elevada demanda que este título tiene durante los cursos académicos objeto de 

evaluación y ha contado con la aprobación de la ACSUCyL a través del trámite de modificación. 

Se establece un número mínimo para ofertar una especialidad (5 o 10 según el curso) y se arbitra un 

procedimiento para que los departamentos puedan valorar si imparten o no la docencia si no se 

cumple este mínimo. El autoinforme propone actualizar la tabla de accesos directos al Máster de 

Formación del Profesorado para contemplar nuevos grados y eliminar otros con menor afinidad al 

título. Se valora esta sugerencia de forma positiva en tanto que contribuirá a mejorar el acceso al 

máster.  

Los criterios de admisión están bien definidos y se han aplicado adecuadamente.  

La normativa académica de permanencia establecida por la Universidad se ha aplicado correctamente 

al título.  

El reconocimiento de créditos se ha aplicado de forma adecuada de acuerdo con la normativa de la 

universidad y con las competencias a adquirir en el título. 

La implantación del plan de estudios y la organización del programa se ha desarrollado a través de 

una planificación docente conforme a la estructura de módulos, materias y/o asignaturas recogida en 

la memoria verificada.  

Durante la visita, en la audiencia con los estudiantes se realizan algunas valoraciones que podrían ser 

objeto de reflexión, en relación a la coordinación del título, a fin de introducir mejoras futuras en el 

mismo, como por ejemplo dotar al módulo común de la especialidad de Orientación Educativa de una 

mayor especificidad en sus contenidos, así como revisar el orden entre la asignatura cuyo contenido 

es la intervención y el asesoramiento respecto a la de evaluación psicopedagógica; enfoque más 

completo de otras etapas o modalidades educativas (especialmente la formación profesional, escuela 

de idiomas y niveles similares).  

Se recomienda considerar estos aspectos, u otros de interés para los alumnos, en los procesos de 

revisión y mejora del centro. 

http://www.acsucyl.es/
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Existen responsables de asignatura y coordinadores/as de especialidades para armonizar el desarrollo 

práctico de las distintas materias, a pesar de ello, la satisfacción del alumnado con este aspecto sigue 

siendo muy baja (promedios comprendidos entre 3.5 y 4.3 sobre 10). También presenta baja 

satisfacción la organización del título (promedios entre 4.1 y 4.9).  

Las entrevistas con estudiantes y profesores ponen de manifiesto que existe una coordinación más 

fluida entre las materias del módulo común, así como en algunas de las especialidades. Esta mejor 

coordinación, puede deberse a la estabilidad del profesorado en el título (como sucede en el módulo 

genérico) y a la escasa atomización. En la visita se constata que se han trasladado quejas en relación 

a profesorado concreto a la actual coordinación del título, que es receptiva a solucionar los problemas 

detectados. Desde dicha coordinación se está haciendo un esfuerzo importante para mejorar la 

situación, y se cuenta con cierto apoyo por parte de la dirección de algunos departamentos y el 

vicerrectorado correspondiente. Se establecen criterios para seleccionar al profesorado y se está 

planteando la posibilidad de hacerlos más estrictos para evitar que sigan produciéndose problemas. 

Si bien es difícil coordinar con los departamentos unos criterios para la asignación de docentes, se 

está trabajando en fórmulas que pueden ser efectivos a medio plazo; como realizar evaluaciones 

individuales en ciertas asignaturas y profesores y tomar medidas cuando sea necesario. En este 

sentido, se recomienda potenciar el sistema de quejas y reclamaciones para detectar a tiempo los 

problemas de coordinación, con independencia que los coordinadores de especialidad realicen con 

el grupo de clase seguimiento cualitativo y periódico acerca del funcionamiento del máster. 

Un aspecto que también afecta a la coordinación es la diversidad de centros que participan en el título 

y en los que se imparte el mismo. También  en el autoinforme se apunta como una posible solución 

la reducción del número de docentes que tienen asignada docencia en una misma asignatura.  

Se recomienda dar continuidad al análisis de las causas concretas de las deficiencias identificadas. 

Se constatan los esfuerzos para incrementar los centros y tutores/as de prácticas. Actualmente se 

detectan algunas carencias que afectan a ciertas especialidades. Sería necesario mejorar la 

coordinación/colaboración institucional entre la universidad y la Consejería de Educación de Castilla 

y León para poder ampliar la oferta de plazas para que los estudiantes puedan llevar a cabo el 

Practicum. Es necesario, por otra parte, un mejor reconocimiento de la actividad de los/as tutores/as 

de prácticas. En este sentido, se valora positivamente las reuniones realizadas por los cuatro 

coordinadores/as del título en las diferentes universidades públicas de la comunidad, para mejorar la 

participación de los centros de prácticas.  

En los 8 casos de estudiantes afectados por la extinción del anterior título, se ha procedido 

adecuadamente a la adaptación de los estudios, 2 de ellos pasándose al nuevo título y los 6 restantes 

finalizando sus estudios en el título a extinguir. 

 

2. TRANSPARENCIA Y SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE CALIDAD 

http://www.acsucyl.es/
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El título ofrece información pública adecuada para todos los grupos de interés sobre las 

características del programa formativo y dispone de procesos que garantizan, de forma eficaz, la 

calidad y la mejora continua de la titulación, analizando las recomendaciones de los informes de 

evaluación e incorporando a la planificación y desarrollo del título las propuestas derivadas de los 

mismos. 

2.1. Información pública del Título 

Estándares: 

1-Los responsables del título publican información suficiente, relevante y comprensible sobre el programa 

formativo y su desarrollo (véase como referencia “Tabla de información pública”). 

2-La información pública sobre el título es objetiva, está actualizada y es coherente con la memoria verificada. 

3-La información necesaria para la toma de decisiones de los estudiantes y otros agentes de interés está 

fácilmente accesible. 

4-Las guías docentes ofrecen información relevante y están disponibles antes del periodo de preinscripción 

(véase como referencia “Tabla de información pública”). 

 
 

Valoración Global: 2.1. Información pública del Título 

Sin valoración 

No procede/ Sin 
información 

suficiente 
No se alcanza 

Se alcanza 
parcialmente 

Se alcanza 
Se supera 

excelentemente 

  X   

Justificación de la valoración: 

 

En general, la información sobre el título es suficiente. Se informa sobre la mayoría de aspectos 

indicados en la "tabla de información pública del Manual de evaluación de ACSUCYL", aunque se echa 

en falta: información sobre reconocimiento y transferencia de créditos; información sobre apoyo y 

orientación para los estudiantes matriculados (solo se indica el/la responsable del cada especialidad, 

pero no los mecanismos y servicios de apoyo); CV del responsable de cada asignatura; procedimiento 

para quejas y sugerencias.  

Por otra parte, la valoración de los estudiantes con la información proporcionada por la página web, 

no es muy elevada. 

Se apunta en el autoinforme la posibilidad de contar con una web propia del Título que 

complementase la información contenida en la web institucional de la Universidad. 

La información pública sobre el título es objetiva, está actualizada y es coherente con la memoria 

verificada. 

A algunos de estos temas (información sobre reconocimiento y procedimiento de sugerencias y 

reclamaciones) se accede desde un menú diferente al del máster ubicado en una zona poco intuitiva 

y, no tan fácilmente accesible. 

http://www.acsucyl.es/
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2.2 Sistema de garantía interna de calidad (SGIC) 

Estándares:  

1-El SGIC se ha desplegado de manera adecuada para evaluar y mejorar la calidad de todos los procesos 

implicados en el título. 

2-El SGIC facilita el procedimiento de seguimiento del título (y, en su caso, renovación de la acreditación), y se 

utiliza para la toma de decisiones en los procedimientos de actualización (y, en su caso, modificación). 

3-El SGIC garantiza la recogida y análisis continuo de información y datos objetivos de los resultados y 

satisfacción de los grupos de interés. 

4-El SGIC dispone de procedimientos adecuados para atender las sugerencias, quejas y reclamaciones. 

 

Valoración Global: 2.2. Sistema de garantía interna de calidad (SGIC) 

Sin valoración 

No procede/ Sin 
información 

suficiente 
No se alcanza 

Se alcanza 
parcialmente 

Se alcanza 
Se supera 

excelentemente 

   X  

Justificación de la valoración: 

El SGIC se ha desplegado adecuadamente para evaluar y mejorar la calidad: 

La universidad dispone de un sistema de calidad para másteres, que tal y como indica el autoinforme 

para la renovación del título es el sistema que aplica en el máster evaluado. Así mismo, el autoinforme 

recoge la existencia del SGIC del centro, cuyo responsable es el órgano recogido en el mismo sistema, 

la comisión de garantía interna de la calidad del centro.  

El Comité académico del título, se reúne de manera periódica. Se han aportado evidencias de las 

reuniones de este comité. Las evidencias recogidas y las valoraciones del autoinforme, en relación a 

los distintos procesos que conforman el sistema de calidad, permiten confirmar que el sistema se ha 

desplegado de manera adecuada y permite la mejora continuada del título. El sistema vigente de la 

universidad, no se ha revisado desde su aprobación inicial en 2008, ni se aportan evidencias de la 

vigencia de su grado de adecuación. Se recomienda valorar su vigencia para confirmar que mantiene 

su adecuación.  

El máster presenta informes de seguimiento en los cursos del período evaluado. Los informes indican 

las responsabilidades en la coordinación del mismo y su aprobación y difusión. El contenido de los 

informes presenta valoraciones adecuadas para la toma de decisiones, destacando el análisis crítico 

necesario para una orientación a la mejora continua y que evidencia una cultura de calidad entre los 

responsables de la titulación. 

Las acciones de mejora se corresponden con las debilidades/mejoras identificadas en el informe y su 

formulación es breve sin recoger como va a medirse su consecución. A pesar de ello, la mejora que 

se persigue si está identificada tal y como muestran el análisis de las acciones del período anterior, 

donde el apartado resultado no solo indica las acciones llevadas a cabos sino también qué resultados 

se han mejorado. Este es un aspecto muy positivo, mejorado en los dos últimos periodos de 

http://www.acsucyl.es/
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seguimiento, la valoración de las acciones de periodos anteriores que permite analizar la adecuación 

de la toma de decisiones.  

Se recomienda, a pesar de ello, reflexionar sobre los logros o mejoras a conseguir en el diseño de las 

acciones de mejora.  

El Gabinete de estudios y evaluación de la universidad proporciona información y datos relevantes 

para la valoración de la titulación. Destaca el documento anexo I del seguimiento que recoge de 

manera integrada los indicadores clave para el seguimiento de la titulación. La recogida de 

indicadores y resultados y su distribución se considera un punto fuerte en el autoinforme y recibe 

una valoración muy positiva.  

Las evidencias muestran la existencia de informes de indicadores y datos adecuados. Se realizan 

encuestas en relación al programa a los estudiantes del máster y para sus especialidades, y PDI. No 

se han encontrado informes específicos de la satisfacción con las asignaturas, aunque el autoinforme 

menciona el inicio de estas encuestas ya que lo considera una información relevante para la 

valoración del máster.  

Constan evidencias de encuestas a titulados del máster extinguido con la nueva verificación de este 

máster, que permiten disponer de información relevante de los resultados formativos del programa. 

Así mismo se incluye un informe de encuesta del 2013-2014 dirigido a estudiantes que han 

abandonado sus estudios y que permite recabar información también relevante sobre las posibles 

causas de este abandono.  

Se recomienda seguir implantando los procedimientos de recogida relativos a inserción laboral y 

empleadores.  

Existen procedimientos para la atención a sugerencias, quejas y reclamaciones : El SGIC recoge el 

procedimiento PA11 para la Gestión y Revisión de Incidencias, Reclamaciones y Sugerencias. El 

informe de la renovación de la acreditación indica que se reciben también quejas y sugerencias a 

través de otros canales y que estas se valoran y tratan en el Comité académico del título. Se indica la 

aportación de evidencias que se concreta en las actas de las reuniones del comité académico, aunque 

se recomienda disponer de datos cuantitativos en relación a las quejas, sugerencias y reclamaciones: 

el número de estudiantes que las presentan, el tratamiento que se les da, con el fin de disponer de 

una información estructurada tal y como recoge el procedimiento. 

 

 

2.3 Evolución del título a partir de los informes de evaluación externa  

Estándares:  

1-Los responsables del título han analizado los requerimientos y recomendaciones contenidas en los informes 

externos de evaluación, y en su caso los ha incorporado a la planificación y desarrollo del título. 

http://www.acsucyl.es/
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2-Las actuaciones desarrolladas en respuesta a los informes de evaluación han sido efectivas para la mejora del 

título. 

 
 

Valoración Global: 2.3. Evolución del título a partir de los informes de evaluación externa 

Sin valoración 

No procede/Sin 
información 

suficiente 
No se alcanza 

Se alcanza 
parcialmente 

Se alcanza 
Se supera 

excelentemente 

   X  

Justificación de la valoración: 

Se han atendido los requerimientos realizados en los informes externos de evaluación y se han 

incorporado a la planificación y desarrollo del título.  

Se han evidenciado las mejoras derivadas de las actuaciones desarrolladas aunque no puede decirse 

esto mismo en el terreno de la coordinación del título y del acceso a los centros de prácticas. Si bien 

existen factores que superan a los responsables del máster (como el hecho de que la asignación de 

docencia recaiga en los departamentos o que los acuerdos de prácticas dependan de la Consejería 

competente en la materia), es necesario seguir trabajando en estas cuestiones para apreciar mayor 

efectividad en las mejoras sugeridas. 

 

 

3. RECURSOS HUMANOS Y DE APOYO 

El título dispone de los recursos humanos, materiales y de apoyo comprometidos en la memoria 

verificada, y estos recursos son adecuados para asegurar que los estudiantes adquieren las 

competencias previstas en el plan de estudios. 

3.1 Personal académico 

Estándares:  

1-El personal académico es suficiente y dispone de la dedicación adecuada para el desarrollo del programa 

formativo considerando las características del título (entre otros: número de estudiantes, modalidades 

docentes). 

2-El personal académico que imparte docencia en el título reúne el nivel de cualificación académica requerido 

para el título, dispone de la experiencia docente, investigadora y/o profesional adecuada, y es coherente con 

los compromisos incluidos en la memoria verificada. 

3-La actividad docente del profesorado se evalúa, el profesorado actualiza su formación docente y se implica 

en iniciativas de innovación docente, teniendo en cuenta las características del título. 

 
 

Valoración Global: 3.1. Personal académico 

El Título cuenta con profesorado suficiente y su cualificación y experiencia es la adecuada teniendo 
en cuenta las características del plan de estudios, las modalidades de impartición y las competencias 
que deben alcanzar los estudiantes. 
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Sin valoración 

No procede/Sin 
información 

suficiente 
No se alcanza 

Se alcanza 
parcialmente 

Se alcanza 
Se supera 

excelentemente 

   X  

Justificación de la valoración: 

  

El personal académico es suficiente en número para atender a las necesidades del programa 

formativo teniendo en cuenta el número de estudiantes y la modalidad de impartición docente. 

El perfil del personal académico se considera adecuado.  

En torno a la mitad de la plantilla de profesores/as es estable (titulares y catedráticos) y existe un 

porcentaje equilibrado de profesorado asociado al título. Estos profesores, por otra parte, ven 

aumentado su número mediante colaboraciones puntuales financiadas por la universidad y que 

contribuyen a acercar al alumnado a la realidad de la educación secundaria. Tanto estudiantes como 

profesorado valoran positivamente la participación de estos/as docentes.  

En cuanto al número de quinquenios y sexenios del profesorado (aunque ha disminuido ligeramente 

la relación de quinquenios de docencia), muestran la adecuada experiencia docente e investigadora 

de la plantilla docente que imparte el título. El perfil profesional, por su parte, también se considera 

adecuado.  

Se realizan evaluaciones a través del programa DOCENTIA de la actividad docente y dichas 

evaluaciones son positivas, en cuanto a su extensión (90% del profesorado del título) y resultados 

(aproximadamente el 97% de las evaluaciones son favorables o excelentes). Sin embargo, existe un 

cierto número de docentes con evaluaciones desfavorables que debería de ser contemplado, al igual 

que lo hacen los responsables de la titulación, como un área de mejora. 

Más allá de estas evaluaciones, hay que indicar que las encuestas de satisfacción de estudiantes 

muestran una satisfacción baja respecto al profesorado del título (valores promedio que se sitúan 

entre 4.5 y 5.2 según el curso de impartición). Este dato indica que el alumnado no está 

significativamente satisfecho con el profesorado, pese a la cualificación académica las evaluaciones 

del programa DOCENTIA.  

En el autoinforme se afirma que se tomarán medidas para evitar que ciertos profesores impartan 

docencia en el título, y durante la visita se ha comprobado que la actual coordinación es receptiva a 

atender las quejas de los/as estudiantes, y trabaja en medidas que permitan identificar al profesorado 

que suscita estas quejas y restringir su participación en el título. Se recomienda seguir analizando a 

fondo las causas de esta insatisfacción e identificar en qué casos la satisfacción con el profesorado es 

más baja y, sobre todo, las razones de la insatisfacción, de forma que puedan aplicarse las medidas 

correctoras más efectivas.  

En cuanto a los cursos de formación y proyectos de innovación, los indicadores aportados en el 

autoinforme reflejan una muy adecuada participación del profesorado en estas actividades. 
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3.2 Recursos de apoyo para el aprendizaje 

Estándares:  

1-Los recursos materiales e infraestructuras (entre otros: aulas, bibliotecas, laboratorios) puestos al servicio del 

programa formativo son suficientes y adecuados, teniendo en cuenta los compromisos y características del título 

(entre otros: número de estudiantes, modalidades docentes) y cumplen, en su caso, las regulaciones en materia 

de seguridad y medioambiente. 

2-El personal de apoyo que participa en las actividades formativas es suficiente y adecuado, teniendo en cuenta 

los compromisos y características del título (entre otros: número de estudiantes, modalidades docentes 

presencial, semi presencial y a distancia.) 

3-Los servicios de apoyo (entre otros: orientación académica y profesional, apoyo social) responden al proceso 

de enseñanza-aprendizaje de los estudiantes, son accesibles y conocidos. 

 

Valoración Global: 3.2. Recursos de apoyo para el aprendizaje 

Sin valoración 

No procede/Sin 
información 

suficiente 
No se alcanza 

Se alcanza 
parcialmente 

Se alcanza 
Se supera 

excelentemente 

    X  

Justificación de la valoración: 

 

Los recursos materiales e infraestructuras son suficientes y coherentes con los compromisos de la 

memoria de verificación. No obstante, las valoraciones medias de los estudiantes de este aspecto en 

las encuestas de satisfacción no son muy altas (en torno a 6.6 con un ligero incremento en el último 

curso). 

Se recomienda identificar las causas y proponer acciones de mejora.   

El personal de apoyo que participa en el título es suficiente y congruente con lo establecido en la 

memoria de verificación.  

La universidad pone a disposición de los estudiantes diferentes tipos de apoyos de los que se informa 

en diferentes portales específicos (de Orientación y Formación para el Empleo, de Prácticas) y en otro 

tipo de informaciones relativas a otros apoyos. Pero no son fácilmente accesibles. No obstante, la 

existencia de una web específica del Máster facilitaría el poder ubicar todas estas informaciones en 

ella de forma centralizada, facilitando el mejor acceso y conocimiento de los mismos por parte de los 

estudiantes. 

Por otra parte en el autoinforme, tampoco se describen ni valoran, los servicios de apoyo para los/as 

estudiantes, más allá de las tutorías o de las actividades de difusión del título entre el alumnado 

potencial. Atendiendo a los resultados de las encuestas de estudiantes, la satisfacción es 

relativamente baja con aspectos como la orientación y el apoyo en las prácticas o la orientación sobre 
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salidas profesionales. Se recomienda revisar las causas de la baja satisfacción de los alumnos con la 

orientación o  e identificar acciones de mejora. 

Por otra parte, no se aporta información sobre cuáles son los mecanismos de apoyo para estudiantes 

con discapacidad o con necesidades especiales. 

 

 

4. RESULTADOS DEL PROGRAMA FORMATIVO 

El título ha alcanzado los resultados previstos en la memoria verificada, en lo que respecta a 

competencias a adquirir por los estudiantes, indicadores de rendimiento académico, satisfacción, 

inserción profesional y proyección exterior, en coherencia con los recursos implicados y el entorno 

social. 

4.1. Consecución de los resultados de aprendizaje previstos 

Estándares:  

1-Los resultados de aprendizaje alcanzados por los titulados con la adquisición de competencias han sido 

analizados, satisfacen los objetivos del programa formativo, son coherentes con el perfil de egreso 

contemplado en la memoria verificada y se corresponden con el nivel del MECES (Marco Español de 

Cualificaciones para la Educación Superior) de la titulación. 

2-Las actividades formativas y su metodología de enseñanza-aprendizaje son adecuadas para la adquisición 

de las competencias previstas. 

3-Los sistemas de evaluación aplicados se corresponden con los comprometidos, se ajustan a los objetivos del 

programa formativo y permiten una valoración adecuada de los resultados de aprendizaje. 

4- En el caso que el título incluya itinerarios para estudiantes que cursen un programa de títulos dobles o 

un curso de adaptación, adecuada adquisición de competencias y consecución de los resultados de 

aprendizaje de los estudiantes que siguen esos itinerarios. 

 

 

Valoración Global: 4.1. Consecución de los resultados de aprendizaje previstos 

Sin valoración 

No procede/Sin 
información 

suficiente 
No se alcanza 

Se alcanza 
parcialmente 

Se alcanza 
Se supera 

excelentemente 

  X   

Justificación de la Valoración: 

 

Los resultados de aprendizaje satisfacen los objetivos del programa formativo y son coherentes con 

el perfil de egreso establecido en la memoria verificada, así como con el nivel MECES de la titulación.  
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Se ha realizado una valoración de la muestra de pruebas de evaluación, revisándose TFM, informes 

de prácticas externas y pruebas de evaluación que contribuye a confirmar que los resultados de 

aprendizaje satisfacen los objetivos del programa formativo.  

Las actividades formativas y la metodología de enseñanza-aprendizaje se valoran como adecuadas. 

Se constata que los resultados de las encuestas de satisfacción de los estudiantes muestran medias 

comprendidas entre 4.3 y 4.9 sobre 10, por lo que este podría ser un aspecto a mejorar. Se 

recomienda analizar los resultados  e identificar las causas para poder establecer acciones de mejora 

oportunas. A este respecto, en la visita se detecta que la metodología de aprendizaje y evaluación es 

diferente entre espacialidades, existiendo en algunas de ellas más orientación a la didáctica que en 

otras.  

El análisis de las pruebas de evaluación de las asignaturas del plan de estudios (a excepción de las 

materias de prácticas y TFM) que figuran como evidencias pone de manifiesto una adecuación 

elevada entre los contenidos y competencias a evaluar y la tipología de las pruebas de evaluación.  

Se observa, no obstante, heterogeneidad en la evaluación de las prácticas y en las estructuras del 

TFM. En el primer caso, se constata la ausencia de una estructura común de contenidos. Existen 

instrucciones específicas para las prácticas en cada especialidad pero no un modelo común a todas 

ellas. En los TFM presentados se observan diferencias en la extensión, rigurosidad y ubicación del 

marco teórico del trabajo. Aunque se valora positivamente la existencia de rúbricas detalladas y 

adecuadas, sigue existiendo una gran diversidad entre especialidades (algunas priorizan la 

investigación didáctica, otras la elaboración de programaciones, por ejemplo).  

Esta situación se está revisando a partir de las mejoras en la coordinación del programa y se ha 

empezado a trabajar en una guía común del practicum y del TFM. Si bien cada campo disciplinar 

puede tener características propias, conviene seguir trabajando con criterios y modelos comunes a 

los que se puedan incorporar los específicos de cada modalidad. 

Se recomienda mejorar la coherencia entre las pautas aplicadas para el practicum y el TFM entre las 
distintas especialidades. 
 

 

4.2. Evolución de los indicadores del Título 

Estándares:  

1-La evolución de los indicadores de nuevo ingreso y las tasas de rendimiento, de abandono, de graduación y de 

eficiencia del título son coherentes con la memoria verificada. 

2-Los indicadores reflejan resultados congruentes con la gestión y los recursos puestos a disposición del título, 

y adecuados al ámbito temático y a las demandas sociales de su entorno. 

 

Valoración Global: 4.2. Evolución de los indicadores del Título 
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Sin valoración: 

No procede/Sin 
información 

suficiente 
No se alcanza 

Se alcanza 
parcialmente 

Se alcanza 
Se supera 

excelentemente 

    X 

Justificación de la valoración: 

 

Las tasas de éxito, rendimiento y eficiencia son superiores al 95% en la mayoría de las asignaturas de 

acuerdo a las evidencias. Los porcentajes de no presentados o de suspensos son muy bajas y muchos 

casos esos porcentajes corresponden a un único alumno.  

En cuanto a la tasa de abandono inicial esta fue del 0.89% y del 3.4%, inferiores ambas al valor previsto 

en la memoria del título. Además se identifica la existencia de encuestas dirigidas a estudiantes que 

abandonan, que permite disponer de información complementaria relevante. 

Los indicadores cumplen y superan los previstos en la memoria verificada, y esto es un aspecto muy 

positivo a destacar dada la dificultad de gestión y organización de un Master de estas características. 

Los indicadores resultan coherentes y adecuados al ámbito temático de este título. 

 

4.3. Inserción laboral 

Estándar:  

1-Los valores de los indicadores de inserción laboral de los egresados del título son coherentes con el contexto 

socioeconómico y profesional del título. 

  

Valoración Global: 4.3. Inserción laboral 

Sin valoración  

No procede/Sin 
información 

suficiente 
No se alcanza 

Se alcanza 
parcialmente 

Se alcanza 
Se supera 

excelentemente 

   X  

Justificación de la valoración: 

 

Aunque las evidencias recogidas en el autoinforme no aportaban información sobre la inserción 

laboral de estudiantes en el período objeto de evaluación, durante la visita se puedo acceder a datos 

de egresados/as del título en los cursos 2014-2015 y 2015-2016. En ambos casos, el porcentaje de 

participación en las encuestas es muy elevado.  

Asimismo, también puede considerarse elevada la tasa de ocupación (superior en ambos casos al 

75%). Un adecuado porcentaje (en torno al 61% para egresados/as en 2015 y 55.3% en 2016) trabaja 

en puestos que requieren su titulación específica.  
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4.4. Satisfacción de los agentes implicados 

Estándar:  

1-La satisfacción de los estudiantes, de los egresados, del profesorado y, en su caso, el personal de apoyo a la 

docencia, así como de otros grupos de interés, ha sido analizada, se demuestra adecuada y, en su caso, se 

adoptan medidas para su mejora. 

 

 

Valoración Global: 4.4. Satisfacción de los agentes implicados 

Sin valoración  

No procede/Sin 
información 

suficiente 
No se alcanza 

Se alcanza 
parcialmente 

Se alcanza 
Se supera 

excelentemente 

  X   

Justificación de la valoración: 

  

Los resultados de satisfacción han sido analizados, pero estos presentan unos valores no muy 

satisfactorios. Así, el promedio de satisfacción global de los estudiantes en los 4 cursos del periodo 

evaluado es inferior a 5, en una escala de 1 a 10: 4.0, 4.6, 4.2, 4.5.  

Los responsables del título mencionan la gran disparidad de resultados medios en las diferentes 

especialidades, pero no se concreta si se han detectado específicamente cuáles son las especialidades 

críticas. Esta baja satisfacción afecta especialmente a la coordinación y organización del título, pero 

también se aplica a la evaluación que  se hace del profesorado, de la orientación laboral, de la 

movilidad, de la evaluación de aprendizajes, y, de forma general, de la formación recibida.  

En cuanto a las personas egresadas, existen datos para los cursos 2015-2016 y 2016-2017. Las medias 

de satisfacción con la formación recibida son, respectivamente 5.17 y 6.00 sobre 10.  

Se recomienda incidir en la detección de las áreas de mejora de cara a poner en marcha medidas que 

eleven la satisfacción general y especialmente en las especialidades críticas y en los ítems clave.  

Por otra parte, la satisfacción del profesorado es correcta: superior a 7.2 (7.2, 7.2, 7.3). La satisfacción 

del PAS también se recoge y es adecuada. 

No existen encuestas a empleadores/as ni tampoco para tutores/as de prácticas. 

 

4.5. Proyección exterior del Título 

Estándares:  

1-Los estudiantes participan en programas de movilidad desplazándose a otras universidades nacionales o 

internacionales, y el título recibe estudiantes procedentes de otras universidades, en coherencia con las 

previsiones de la memoria verificada y las características del título. 
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2-El profesorado y, en su caso, el personal de apoyo a la docencia, participa en programas de movilidad, 

desplazándose a impartir docencia a otras universidades nacionales e internacionales y profesores procedentes 

de otras universidades imparten docencia en el título. 

3-El título mantiene convenios de colaboración con instituciones nacionales e internacionales. 

 

Valoración Global: 4.5. Proyección exterior del Título 

Sin valoración  

No procede/Sin 
información 

suficiente 
No se alcanza 

Se alcanza 
parcialmente 

Se alcanza 
Se supera 

excelentemente 

           X  

Justificación de la valoración: 

No existe movilidad de estudiantes en el título, si bien se trata de un máster profesionalizante de un 

año de duración, lo que hace difícil que se produzca esta movilidad.  

El número de alumnos procedentes de universidades extranjeras no ha parado de disminuir en los 

últimos años. 

Se valora positivamente la iniciativa de favorecer la realización de prácticas en el extranjero, lo que 

contribuirá favorablemente a la internacionalización del título y se recomienda su puesta en marcha. 

El profesorado y, en su caso, el personal de apoyo a la docencia, participa en programas de movilidad, 

desplazándose a impartir docencia a otras universidades internacionales. Se recomienda que 

profesorado de otras universidades con las que se tiene colaboración impartan docencia en el título, 

para enriquecer la formación del alumnado. 

El convenio con el Liceo Lingüístico Sophie Magdalena Scholl en Italia es una buena oportunidad para 

el practicum del alumnado. Se recomienda aumentar el número de plazas o de convenios ya que se 

proporciona 1 sola plaza para el gran volumen de alumnos que presenta el máster. Se ve como un 

punto muy favorable el programa de becas anuales Internship AMITY, pero no deja de ser una 

propuesta posterior a la formación del máster.  

Se recomienda mejorar este punto de movilidad también durante la formación del mismo. 

 

5. VALORACIÓN DEL PLAN DE MEJORA 
 

Valorar el análisis realizado por el Título en el Plan de Mejora incluido en el Autoinforme. En esta valoración 

se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 

- Relación entre las áreas de mejora previstas y las fortalezas y debilidades detectadas. 

- Congruencia entre el Plan de Mejora y las valoraciones y conclusiones incluidas en el resto del 

Autoinforme. 

- Nivel de definición de los objetivos que se persiguen en los próximos años, y las acciones previstas 

para alcanzarlos. 
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- Especificación de responsables, calendario e indicadores de seguimiento de las acciones diseñadas. 

Valoración global del Plan de Mejora: 

 

El plan de mejora refleja las debilidades detectadas en el autoinforme (satisfacción del alumnado, 

coordinación entre materias, mejora de las encuestas y tasas de respuesta, etc.) Sin embargo, a la 

vista de que algunas de las acciones de mejora no han tenido hasta el momento una efectividad 

rotunda (p.e., la coordinación del título), se recomienda incluir en el plan de mejoras acciones 

dirigidas a recoger información del alumnado sobre qué aspectos están incidiendo negativamente en 

su satisfacción.  

Los objetivos están bien definidos y el nivel de detalle es adecuado para su seguimiento y utilidad. 

 

  

 

Firmado: 

 

Isabel Velázquez Soriano 

Presidenta de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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